
 

 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Reivindicatorio No. 2021–0148 

 

Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del C.G. 

del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, manifieste y/o 

precise lo correspondiente: 

 

1º Adósese certificación catastral del bien del que trata el libelo demandatorio, 

expedido con una antelación no superior a un mes de la presentación de la 

demanda, por la autoridad competente. Lo anterior, a efectos de determinar la 

competencia del Despacho. 

 

2º De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, indíquese en libelo introductorio de la demanda, el número de 

identificación personal de los demandados. 

 

3º Indíquese si la pretensión reivindicatoria recae sobre una porción o la 

totalidad del bien.  

 

4º Exclúyanse las pretensiones “3” y “4”, toda vez que las mismas no son 

propias del proceso que aquí se enrostra (reivindicatorio).  

 

5º Descríbase el inmueble objeto de las pretensiones, y el o los de mayor 

extensión (si es el caso), de manera detallada, por sus características, 

dependencias (local), construcciones, linderos especiales y generales, y demás que 

resulten de entidad para su debida identificación, de conformidad con el artículo 82 

del C. G.P. 

 

6º Apórtese certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

pretensiones actualizado, a fin de verificar su tradición actual. Adviértase que el 

adosado, data del 13 de julio de 2020. 

 

7º Ajústese en debida forma el libelo introductorio respecto a los 

“POSEEDORES, TENEDORES U OCUPANTES”, de cara a la naturaleza del juicio 

que se incoa (Artículos 949, 950, 951, y 955-1 el Código Civil, en concordancia con 

los artículos 61 y 62 del C.G.P.)  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento 

de los términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                            

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 039 

Hoy 06-04-2021 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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